RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 8 DE ABRIL DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0007603, Ent. N° 1524/15)


VISTO: nuevas actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relacionado con la prórroga de la Licitación Pública Nº 23/12 para la prestación de servicio de limpieza de playas y mantenimiento de espacios públicos en la zona balnearia del Municipio de San Carlos; 


RESULTANDO: 1) que por Resoluciones de fechas 4.10.13 y 12.11.13, se dispuso adjudicar la presente licitación a la empresa Danubio Bonilla e Hijos SRL, por un monto anual de baja y alta temporada de $ 6.667.300;                                                  

2) que este Tribunal en sesión de fecha 11.12.13 observó el gasto por contravenir lo dispuesto en los Artículos 48, 64 y 68 del TOCAF;
3) que por Resolución del Intendente Nº 02066/2014 de fecha 13.03.14, se dispuso reiterar el gasto; 
4) que de acuerdo con la resolución de adjudicación el plazo del contrato es de un año prorrogable por la Administración;-

5) que en esta oportunidad se remite la Resolución 02189 de fecha 11/03/15 por la que se prorroga, ad referéndum de la intervención del TCR, la licitación 23/15 por un monto anual de baja y alta temporada de $ 6:667.300,oo, hasta la finalización del actual período de gobierno;
6) que consta la conformidad del Municipio de San Carlos y de la empresa adjudicataria;
7) que se adjuntan imputaciones Nos, 598 y 599 por $ 4:861.700 (ampliación noviembre-junio) y $417.134 (ajuste paramétrico), respectivamente, realizadas con cargo al rubro10105- Municipio de San Carlos-derivado 5278 de limpieza y aseo, el que cuenta con disponibilidad;

CONSIDERANDO: 1) que la presente contratación fue observada en su oportunidad por este Tribunal por razones de carácter insubsanables;

2) que las actuaciones cuentan con principio de ejecución inhibiendo la intervención preventiva que le compete al Tribunal;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto; y
2) Devolver las actuaciones.
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